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RESOLUCION DE LA DIRECCION GERENCIA DEL HOSPITAL DR. R. LAFORA POR LA QUE 
SE ACUERDA RETROTAER LAS ACTUACIONES EN RELACIÓN CON LA CONVOCATORIA 
DE UN TÉCNICO SUPERIOR DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN  CON 

NOMBRAMIENTO ESTATUTARIO EVENTUAL EN EL HOSPITAL DR. R. LAFORA 

 
 
 
 

Atendiendo  a lo  dispuesto en la Resolución de la Viceconsejería de Sanidad, 
de fecha 5 de marzo de 2019, en la que se resuelve la modificación de las bases de 
la convocatoria para la contratación provisional de un Técnico Superior de Sistemas 
y Tecnologías de la Información,  esta Dirección- Gerencia  

 
 

R E S U E L V E  
 

 
  
Retrotraer las actuaciones hasta el momento del nombramiento de la nueva Comisión de 
Selección, cuyo nombramiento y composición  será conforme a los criterios legales fijados 
en la misma Resolución: 
 
 Presidente  y suplente: 1 Titulado Superior 
 3 Vocales : 2 Titulados Superiores y 1 Técnico Superior de Sistemas y Tecnologías de la 
Información 
 Secretario : Director de Gestión o persona en quien delegue 
  
 Por todo lo anteriormente expuesto, se dispone la apertura de un nuevo plazo de un  mes  
para la presentación de nuevas candidaturas a partir del día siguiente al de la firma de esta 
resolución, haciendo saber a los candidatos anteriormente presentados de la posibilidad de 
actualizar los méritos anteriores durante este mismo plazo. 
 
 
  
 
 

Madrid, a 26 de marzo de 2019 
 

DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL DR. R. LAFORA 
 
 

 
Fdo.: Dr. Carlos Marfull Villena 
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